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El PVEM muestra optimismo
ante Ley de Protección Animal

POR MIRNA ANDRADE

mtra.andrade@gtmm.commx
Javier Ramos Franco, pre-
sidente de la Comisión
de Bienestar Animal en el

Congreso de la Ciudad de
México, mostró su confiaza
en que el Gobierno capita-
lino publique las reformas a

la Ley de Protección Bien-
estar Animal, además de
considerar que darán vida
a la figura de "zona de res-

guardo temporal".
La iniciativa tiene como

objetivo brindar auxi

lio, protección y amparo a

los animales de compañía
rescatados o en situación
de calle en la ciudad.

Ramos Franco señaló

que estas reformas busca-
rán beneficiar a los más de
1.2 millones de perros que
actualmente viven en las
calles de la capital

El legislador del PVEM
señaló que una vez que es-

tos animales sean rescata-
dos. se les proporcionará
atención médica y se lle-
vará a cabo su esteriliza-
ción; además. contarán con

espacios adecuados para
desplazarse libremente y

expresar su comportamien-
to natural.
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Javier Ramos Franco, presidente de la Comisión de Bienestar
Animal en el Congreso de la Ciudad de México.


